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Ambato, 21 de noviembre de 2009 

Señorita 

Lina Janeth Valle Paucar 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a Usted que ha la Junta 
Universal de Socios, celebrada el día 20 de noviembre de 2009, ha decidido elegirle 

para que desempeñe el cargo de GERENTE de la Compañía “COMPAÑÍA DE 
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION MASCORONAS£SOLEG CIA. LTDA.”, 
por un período de DOS AÑOS, para que la represente legal, judicial o 
extrajudicialmente y las demás funciones señaladas en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

La Compañía “COMPAÑÍA DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
MASCORONAGSSOLEG CIA. LTDA”, se constituyó mediante escritura pública de 23 
de septiembre de 2009, otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato, provincia 
de Tungurahua, Dr. Hernán Santamaría Sancho; y legalmente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Ambato bajo el No.795 y eón el No3349 del Libro Repertorio, el 
19 de noviembre de 2009. 

    

Atentamente. 

.C. 180208409-3 
PRESIDENTE 

Ambato, 21 de noviembre de 2009, 

Yo, Lina Janeth Valle Paucar, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el nombramiento de 

GERENTE de la COMPAÑÍA DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 
MASCORONAGg¿SOLEG CIA. LTDA, prometo cumplir a cabalidad mis funciones. 

Lina Jane alle Paucar 

C.C. 180255027-5 > 
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